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DIRECTIVA N° 01   AÑO ESCOLAR 2026 
 

                                                                    Arequipa, 11 de noviembre de 2026 
 
Señores padres y madres de familia, reciban un cordial saludo de parte del colegio Life 
School y del personal que labora en nuestra institución. 
 
Al concluir este año 2025 y en el marco de la Ley de Centros Educativos Privados 26549 
cumplimos con informarles, con la debida anticipación, las características que tendrá 
nuestro servicio educativo en el año 2026. 
 
1.- Propuesta pedagógica de LIFE SCHOOL. 
 

Somos una institución confesional católica y promovemos la participación de nuestros 
estudiantes en ceremonias religiosas, actividades sociales a los más necesitados 
 
Nuestra propuesta educativa se basa en el desarrollo de competencias a través de 
proponer a los estudiantes a situaciones reales y cotidianas, donde existen retos o 
productos que tiene que lograr en el proceso, los estudiantes adquieren 
conocimientos y los pone en práctica asegurando el desarrollo de competencias. Esta 
metodología es el Aprendizaje Basado en Proyectos, (ABP) y es lo que trabajamos 
en LIFE SCHOOL.  
 
Junto con el ABP, continuamos aplicando la mediación cognitiva y conductual, que 
genera procesos de reflexión y conducen a la autonomía del estudiante, investigación 
para desarrollar el pensamiento crítico analítico, enfoque constructivista, pero ahora 
más frecuentemente debido al contexto nuestros recursos de convivencia para 
promover los procesos de sociabilización y la pedagogía del afecto para generar 
autoestima, los cuales permitirán aprovechar este tiempo de convivencia familiar al 
máximo. 

 
1.1 .- Nuestra Propuesta Educativa de Life School para el 2026: 

 
Bajo el contexto actual de la nueva normalidad, estaremos ejecutando clases 
presenciales todo el año, pero estaremos pendientes de las disposiciones dadas 
ante cualquier amenaza biológica, peligro ambiental o social, para poder migrar a 
clases virtuales (sincrónicas o asincrónicas) todo ello con el objetivo de 
salvaguardar la integridad de nuestros estudiantes, de la comunidad educativa y 
no interrumpir los procesos de aprendizaje de nuestros estudiantes. 

 
a. Clases Presenciales: 

La educación presencial no es solamente para desarrollar contenidos y 

competencias de las diferentes áreas académicas, sino además es un espacio 
donde se les presenta diversas oportunidades para desarrollar de manera 
permanente habilidades socioemocionales y adquirir valores para convivir en 
sociedad. 
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Las clases presenciales por tanto se caracterizan por ser dinámicas, 
cambiantes y retadoras, transformando el ambiente del salón en un verdadero 
escenario de situaciones de aprendizaje. 

 
b. Asesoramiento Pedagógico: 

Horas de asesoría Pedagógica consiste en la atención a Padres de Familia y 
Estudiantes de parte de todos los docentes para absolver dudas o inquietudes 
de los aprendizajes de las mañanas. Así como también el de tener un contacto 
constante con el tutor de aula y no dejar de trabajar la convivencia escolar 
virtual, a través de la mediación cognitiva y conductual que es parte de nuestra 
propuesta pedagógica. 

 
c. Evaluación de los aprendizajes  

La evaluación en el Life School consiste en acompañar, asesorar y potenciar 
el desarrollo de los aprendizajes utilizando durante el proceso la evaluación 
formativa, que tiene su centro en la reflexión y retroalimentación permanente 
durante el proceso de adquisición y desarrollo de las competencias. 
Los estudiantes a través de las clases desarrollarán las competencias y 
manifestarán sus aprendizajes en sus producciones (evidencias), las cuales 
serán evaluadas mediante un proceso de “evaluación formativa”, generando 
retroalimentaciones y compromisos de mejora.  
 
Para esta Evaluación formativa, contamos con las siguientes estrategias: 
 

• Portafolio de evidencias: 
Consiste en un instrumento donde se almacenan todas las fichas y 
materiales entregados, debidamente ordenados y con los criterios de calidad 
necesarios. Y principalmente se sistematizarán las producciones del 
estudiante, a las que se denominan evidencias de los logros de aprendizaje. 

 

• Evaluación de las Evidencias: 
Las evidencias son las producciones del estudiante que representan la 
expresión del nivel de desarrollo de la competencia.  
Las evidencias deberán ser enviadas a los maestros a través de los canales 
respectivos: Interactiva (mensaje personal), respetando las fechas de 
entrega que señale cada maestro. 
El profesor utilizará instrumentos de evaluación de competencias (Lista de 
Cotejos, Rúbricas, Escalas Valorativas, Pruebas de Desempeño, etc.) para 
medir el nivel de desarrollo de la competencia. 
El profesor retroalimentará al estudiante en base al nivel de desarrollo de su 
evidencia y mediante un proceso de reflexión (mediación 
cognitiva/conductual) llegará a generar la autoevaluación y las acciones de 
mejora. 

 

• Evaluaciones de Proceso 
Al término de cada mes, los maestros evaluarán mediante un examen el 
avance de los estudiantes con respecto al logro de las competencias 
programadas. 
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Las evaluaciones de proceso serán programadas e informadas con la debida 
anticipación, así mismo, los estudiantes tendrán acceso a los desempeños 
que serán evaluados y a los criterios de evaluación que serán considerados. 

 

• Pruebas de Desempeño 
Antes de finalizar cada período (bimestre) los estudiantes deberán rendir 
una prueba de desempeño, las mismas que serán programadas con la 
debida antelación, bajo la dinámica implementada 

 

• Entrega de Informes de aprendizaje 
La entrega de informes de aprendizaje (Libreta de notas) se realizará en 
línea en una reunión con toda la familia para establecer el “Plan de 
Formación” de su hijo, esta reunión se dará con la tutora. 

 

• Seguimiento psicopedagógico 
Tendremos adicionalmente reuniones con cada familia, tutora y el 
departamento de psicopedagogía, para ver el avance psicopedagógico y 
poder reforzar a través del “Plan de Mejora”; para nosotros la familia es 
nuestro aliado educativo. 

 
d. Propuesta del departamento de Psicología  

El departamento de Psicología de LIFE SCHOOL tiene como objetivo: EL 
ACOMPAÑAMIENTO DEL DESARROLLO SOCIOEMOCIONAL Y 
ACADÉMICO AL ESTUDIANTE: Se dará mediante reuniones entre el/ los 
maestros(s), el estudiante y padres de familia; donde utilizando una 
conversación mediadora se dialogará sobre los logros, potencialidades y 
aspectos por reforzar del estudiante y el rol educador de la familia, y se llama 
“PLAN DE MEJORA”.  
 
Otras actividades a desarrollar son:  
 

• Servicio de acompañamiento psicológico por teléfono y por Internet para 
asistir a familias y estudiantes que necesiten ayuda y orientación todo el año 
de lunes a viernes en el horario de 08:30 a 01:00pm. 

• Evaluación diagnóstica y seguimientos en las áreas cognitiva, emocional, 
conductual y social de los estudiantes  

• Programa de intervención en estudiantes con dificultades cognitivas, 
conductuales, emocionales y/o sociales de acuerdo a la necesidad y edad de 
desarrollo. 

• Programa y evaluación de orientación vocacional y profesional de los 
alumnos de 4to y 5to de secundaria. 

• Programa de prevención de riesgos psicosociales y promoción del desarrollo 
personal en los estudiantes. 

• Sesiones de capacitación y orientación a docentes 

• Talleres socioemocionales con estudiantes. 

• Talleres socioemocionales con familia por grado y nivel de acuerdo a las 
necesidades. 
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• “Escuelas de Padres/madres de familia” que serán 4 durante el año dirigidas 
a las necesidades de los padres de familia originadas por el contexto del 
estado de emergencia y las necesidades propias del proceso de desarrollo 
del estudiante, las cuales se darán mediante videoconferencias y con 
material de apoyo. Las fechas serán comunicadas con previa anticipación y 
se realizarán en horarios de tarde para garantizar la presencia de todos los 
padres. 

 
e. Acompañamiento del desarrollo socioemocional y académico al    

estudiante: 
Cada estudiante debe desarrollarse tanto académicamente como 
socioemocional, esto permitirá un proceso de formación holístico e integral. 
Nuestros estudiantes poseen un seguimiento constante de estos dos aspectos, 
los cuales se canalizan por la labor conjunto de tutoría educativa de todos los 
maestros que le enseñan, y todas las semanas los mismo se reúnen para 
intercambiar información y poner en práctica el plan de tutoría de cada 
estudiante. Estas acciones de acompañamiento se intercambian con charlas, 
individuales o grupales. 
 
En paralelo también se recurre a profesionales para desarrollar:  
 

• Evaluación diagnóstica y seguimientos en las áreas cognitiva, emocional, 
conductual y social de los estudiantes. 

• Programa y evaluación de orientación vocacional y profesional de los 
alumnos de 

• 4to y 5to de secundaria. 

• Programa de prevención de riesgos psicosociales y promoción del desarrollo 
personal en los estudiantes. 

• Sesiones de capacitación y orientación a docentes 
. 

f. Plan de Convivencia Formativa 
El plan de convivencia Formativa es un conjunto de protocolos que la institución 
activa para lograr que cada estudiante se forme en un ambiente de seguridad, 
tranquilidad y motivador para el aprendizaje, en el cual el mal trato o Bulling no 
están presentes. Este plan cosiste en: 
 

• Reuniones con cada grado todo el lunes “Asamblea” para escuchar 
problemática de cada aula y solucionar de manera conjunta todos los 
percances que pudieran existir. 

• Seguimiento socio emocional y académico liderado por el tutor y todos los 
profesores que están relacionados con el estudiante, el cual consiste en un 
proceso de acompañamiento todos los días con reportes semanales al tutor 
y cada fin de bimestre se hace una evaluación de todos los avances. 

• Pedagogía del afecto, este principio en nuestra propuesta formativa que 
consiste en generar lazos de amistad basados en el respeto y el diálogo 
reflexivo que permiten procesos de madurez en cada uno de nuestros 
estudiantes, generando una comunidad educativa solidaria y responsable del 
bienestar de sus integrantes. 



 
 

Directiva N° 01 – 2026 
 

 
2.- Servicio educativo de LIFE SCHOOL 2026 

 
2.1 Inicio de labores escolares 2026 
El inicio de las labores escolares para el año lectivo 2026 será el día 2 DE MARZO 
primaria y secundaria y 3 DE MARZO inicial: 

 
Cuadro n°1: Inicio de labores escolares 

FECHA ACTIVIDAD HORA LUGAR 

LUNES 02  

Ingreso (primaria-Secundaria) 7:50am – 8:00am 

Sede del 
colegio 

Inauguración del año escolar  8:00am – 8:30am 

Paraliturgia y bendición  8.30am – 9:30am 

Show de bienvenida por niveles 
9:30am -11:30am 

Organización del aula 
salida 11:30am 

MARTES 03  
Inicial inauguración con un 

Show de bienvenida. 
8:30am -10:00am 

Sede del 
colegio 

 
 
2.2 Horario de la jornada diaria: 

Los horarios están estipulados por niveles, en cumplimiento de las normas del estado 
y garantizado el desarrollo del currículo de cada grado y ciclo.  
 
Es importante recalcar que los horarios presentados podrán estar sujetos a cambios 
debido a las disposiciones de la UGEL/GREA/MINSA por el estado de emergencia 
sanitaria, de darse dichos cambios serán comunicados con la debida anticipación. 

 
Cuadro n°2: Horarios escolares 

Nivel : INICIAL HORAS ACADÉMICAS HORARIOS TENTATIVOS 
INICIAL  03-04-05 

AÑOS 
6 diarias 8:30 am -1:45 pm 

 

Nivel: PRIMARIO HORAS ACADÉMICAS HORARIOS TENTATIVOS 

1°-6° 8 diarias 7:45 am – 2:30 pm 

 
Nivel: SECUNDARIO HORAS ACADÉMICAS HORARIOS TENTATIVOS 

1°-5° 9 diarias 7:45 am -3:30 pm 

 
En caso de disponerse la realización de clases por modalidad virtual o 
semipresencial, ordenada por el Gobierno Central y Ministerio de Educación, 
la I.E. informará a los padres de familia, sobre el horario de clases y las nuevas 
condiciones del servicio, en su debida oportunidad. 
Life School, cuenta con una sólida infraestructura digital que asegura un alto 
desempeño ante necesidades de formación a distancia en casos la virtualidad 
sea requerida. 
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Importante:  
El horario de salida de las fechas resaltadas con este símbolo (*) serán 
comunicadas con anticipación. 
Se deja constancia que las fechas de las actividades descritas son 
referenciales. La Institución educativa se reserva el derecho de variar el orden 
y/o fechas de las mismas por razones de organización. 

 
2.3 Calendarización y actividades institucionales importantes por bimestres: 

El año escolar lo distribuimos por bimestres los cuales poseen las siguientes 
fechas, recalcando que los mimos cumplen las horas estipuladas como mínimo 
por el MINEDU y poseen horas adicionales que garantizan un mayor tiempo 
de contacto con los estudiantes para el desarrollo de los conocimientos y las 
competencias. El inicio y final de cada bimestre es el mismo para todos los 
bimestres y se muestra en el cuadro n°3. 

 
Cuadro n°3 

 
CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES AÑO 2026 

ACTIVIDAD FECHA 

INICIO I BIMESTRE 
02 de Marzo al 30  de abril  

INAUGURACIÓN DEL AÑO ESCOLAR DEL NIVEL PRIMARIA-SECUNDARIA 02 DE MARZO 

INAUGURACIÓN DEL AÑO ESCOLAR NIVEL INICIAL 03 DE MARZO 

REUNIONES DE PADRES Y MADRES DE FAMILIA (INICIAL-PRIMARIA-SECUNDARIA) PRIMERA SEMANA DE MARZO 

APLICACIÓN DE LA PRUEBA DE DIAGNÓSTICO 2026 SEGUNDA SEMANA DE MARZO 

I TALLER DE CONVIVENCIA CON PADRES DE FAMILIA   PRIMERA SEMANA DE ABRIL 
SEMANA SANTA: VÍA CRUCIS INSTITUCIONAL 01 DE ABRIL 

INICIO DE LA PREPARACIÓN DE LA PRIMERA COMMUNION Y CONFIRMACIÓN PRIMERA SEMANA DE ABRIL 

PRIMER FESTIVAL: DÍA DE LA MADRE  30 DE ABRIL  

PRIMERA ENTREGA DE PLANES DE MEJORA MAYO-JUNIO 

ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL MARZO -ABRIL. 

PROYECCION SOCIAL (INICIAL, PRIMARIA, SECUNDARIA) ABRIL  

PRESENTACION DE PROYECTOS  28 DE ABRIL  

SEMANA DE PRUEBAS DE DESEMPEÑO I BIMESTRE * DEL 23 DE ABRIL AL 30 DE ABRIL 

VACACIONES I BIMESTRE DEL 04 AL 08 DE MAYO 

INICIO II BIMESTRE 11 DE MAYO AL 17 DE JULIO 

SEMANA DE EDUCACIÓN INICIAL 25-29 MES MAYO 

ACTIVIDADES DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL MAYO -JUNIO 

DIA DEL PADRE  JUNIO  

II TALLER DE CONVIVENCIA CON PADRES DE FAMILIA JUNIO-JULIO 

 
DÍA DEL MAESTRO 

   
 04 DE JULIO 

 
PROCLAMACION POR EL DIA DE LA INDEPENDENCIA DEL PERU  

 
13 DE JULIO 

PRESENTACION DE PROYECTOS  13 DE JULIO  

DESFILE INSTITUCIONAL POR EL DÍA DE LA PATRIA 17 DE JULIO 

SEMANA DE PRUEBAS DE DESEMPEÑO II BIMESTRE * DEL 13 AL 17 DE JULIO 

VACACIONES II BIMESTRE DEL 20 DE JULIO AL  31 DE JULIO  

INICIO DEL III BIMESTRE 03 DE AGOSTO AL 02 DE OCTUBRE                                                                                                                                                                                                                                                                          

PRESENTACION PICTORICA  07 DE AGOSTO 

FESTI LIFE- POR EL MES DE AREQUIPA 13 DE AGOSTO 

III TALLER DE CONVIVENCIA CON PADRES DE FAMILIA  SETIEMBRE  

COPA LIFE   SETIEMBRE  

DIA DEL ESTUDIANTE   SETIEMBRE  

SEGUNDA ENTREGA DE PLANES DE MEJORA  SETIEMBRE  

PROYECCION SOCIAL (INICIAL, PRIMARIA, SECUNDARIA) SETIEMBRE  

SEMANA DE PRUEBAS DE DESEMPEÑO III BIMESTRE * 28 DE SETIEMBRE AL 02 DE OCTUBRE 
 

VACACIONES III BIMESTRE DEL 05 AL 09 DE OCTUBRE 

INICIO DEL IV BIMESTRE 12 DE OCTUBRE AL 18 DE DICIEMBRE 

DIA EN FAMILIA 18 DE OCTUBRE  

CONFERENCIAS DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN NOVIEMBRE  

 ANIVERSARIO DEL COLEGIO   20 NOVIEMBRE  

FESTIVAL NAVIDEÑO  17 DE DICIEMBRE  

PROYECCION SOCIAL  DICIEMBRE  

ELECCIONES MUNICIPALES  DICIEMBRE  

PRIMERA COMUNIÓN Y CONFIRMACIÓN DICIEMBRE 

SEMANA DE PRUEBAS DE DESEMPEÑO IV BIMESTRE * DEL 14  AL 18  DE DICIEMBRE 

EXÁMENES DE SUBSANACIÓN PERIODO 2024 21--23 DE DICIEMBRE 

CLAUSURA 28 DE DICIEMBRE 
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2.4 PLAN DE ESTUDIOS  

 
A. INICIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
B. PRIMARIA 

 

MATERIAS / ÁREAS CURSOS 3 AÑOS 4 AÑOS 5 AÑOS 

Comunicación efectiva 

HORAS 6 6 6 

Técnicas Grafo motora 2 2 2 

Trazos y pre escritura 2 2 2 

Insertándonos con la lectura de imágenes 1 1 1 

Juego de roles 1 1 1 

Matemática resolutiva 

HORAS 6 6 6 

Jugando con la matemática 2 2 2 

Aprendemos a razonar 4 4 4 

Investigación y tecnología aplicada 
HORAS 3 3 3 

Mundo en que vivimos 3 3 3 

Cultura y ciudadanía consciente 

HORAS 3 3 3 

Construyendo nuestra identidad 2 2 2 

Hábitos saludables 1 1 1 

Psicomotricidad y deportes 
HORAS 3 3 3 

Psicomotricidad para la vida 3 3 3 

Tutoría 
HORAS 1 1 1 

Solución de conflictos con autonomía 1 1 1 

Artística 

HORAS 5 5 5 

Pintura recreativa 1 1 1 

MúsiKids 2 2 2 

Danza expresiva 2 2 2 

Inglés 
HORAS 5 5 5 

InglesKids 5 5 5 

Espiritualidad 
HORAS 1 1 1 

Un minuto con Dios 1 1 1 

Cómputo 
HORAS 2 2 2 

CompuKids 2 2 2 

MATERIAS / ÁREAS CURSOS 1° 2° 3° 4° 5° 6° 

Comunicación efectiva 

HORAS 8 8 8 8 8 8 

Plan lector 1 1 1 1 1 1 

Lectoescritura 4 4 3 3 3 3 

Razonamiento Verbal 1 1 2 2 2 2 

Ortografía y redacción 1 1 1 1 1 1 

Oratoria 1 1 1 1 1 1 

Matemática resolutiva 

HORAS 8 8 8 8 8 8 

Jugando con la matemática 4 4 4 4 2 2 

Razonamiento matemático 4 4 3 3 3 3 

Planes de negocio     1 1 1 1 

Álgebra         2 2 

Ciencia y tecnología 

HORAS 4 4 4 4 4 4 

Mundo en que vivimos 2 2 2 2     

Biología         2 2 

Investigación 2 2 2 2 2 2 

Cultura y ciudadanía 
consciente 

HORAS 4 4 4 4 4 4 

Construyendo nuestra identidad 4 4 4 4 4 4 

Psicomotricidad y deportes 
HORAS 4 4 4 4 4 4 

Disciplinas deportivas 4 4 4 4 4 4 

Tutoría 
HORAS 1 1 1 1 1 1 

Solución de conflictos 1 1 1 1 1 1 

Artística 

HORAS 3 3 3 3 3 3 

Pintura recreativa 1 1 1 1 1 1 

Ejecución musical y coral 1 1 1 1 1 1 

Danza expresiva 1 1 1 1 1 1 

Inglés como segunda lengua 
HORAS 5 5 5 5 5 5 

Inglés Intermedio 5 5 5 5 5 5 
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C. SECUNDARIA 
 

MATERIAS / ÁREAS CURSOS 1° 2° 3° 4° 5° 

Comunicación 
efectiva 

HORAS 9 9 9 9 9 

Plan lector 1 1 1 1 1 

Razonamiento verbal 2 2 2 2 2 

Ortografía y redacción 1 1 1 1 1 

Literatura 3 3 3 3 3 

Oratoria 2 2 2 2 2 

Matemática 
resolutiva 

HORAS 9 9 9 9 9 

Razonamiento matemático 2 2 2 2 2 

Planes de negocio 1 1 1 1 1 

Álgebra 1 1 1 1 1 

Trigonometría 1 1 1 1 1 

Aritmética 2 2 2 2 2 

Geometría 2 2 2 2 2 

Ciencia y tecnología 

HORAS 4 4 4 4 4 

Física       2 2 

Química 1 1 1     

Biología 1 1 1 2 2 

Investigación 2 2 2 2 2 

Cultura y ciudadanía 
consciente 

HORAS 7 7 7 7 7 

Formación cívica 2 2 2 2 2 

Persona y familia 2 2 2 2 2 

Historia 3 3 3 3 3 

Psicomotricidad y 
deportes 

HORAS 4 4 4 4 4 

Disciplinas deportivas 4 4 4 4 4 

Tutoría 
HORAS 1 1 1 1 1 

Solución de conflictos 1 1 1 1 1 

Artística 

HORAS 3 3 3 3 3 

Pintura recreativa 1 1 1 1 1 

Ejecución musical y coral 1 1 1 1 1 

Danza expresiva 1 1 1 1 1 

Inglés como segunda 
lengua 

HORAS 5 5 5 5 5 

Inglés avanzado 5 5 5 5 5 

Espiritualidad 
HORAS 1 1 1 1 1 

Viviendo la fe un minuto con Dios 1 1 1 1 1 

Cómputo, redes y 
entornos digitales 

HORAS 2 2 2 2 2 
ENTORNO OFFICE Intermedio y 
Avanzado 2 2 2 2 2 

 
 
 

 
2.5  Útiles escolares 

Para el año escolar 2026, se podrá descargar esta lista por medio de 
INTERACTIVA, esta indicará el material necesario para poder desarrollar el 
trabajo de manera óptima. Y se solicitarán los siguientes libros: 
INICIAL   Un PAK   físico de las   4 áreas básicas  
PRIMARIA: libros y cuadernos de trabajo de las áreas de MATEMATICAS, 
COMUNICACIÓN, INGLES, RELIGION, Y PLAN LECTOR  
SECUNDARIA: libros y cuadernos de trabajo de las áreas de MATEMATICAS, 
COMUNICACIÓN, INGLES, RELIGION, Y PLAN LECTOR 
 
Es importante recordar que en el caso del curso de inglés la institución seguirá 
prestando los libros teniendo que los padres de familia solo adquirir los 
cuadernos de trabajo. 

Espiritualidad 
HORAS 1 1 1 1 1 1 

Viviendo la fe un minuto con Dios 1 1 1 1 1 1 

Cómputo, redes y entornos 
digitales 

HORAS 2 2 2 2 2 2 

ENTORNO OFFICE Básico y REDES 2 2 2 2 2 2 
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2.6 Uniforme 

Para el año 2026 el uso del uniforme es de carácter obligatorio, el estudiante, 
debe de asistir con el uniforme oficial de la institución, dicho uniforme no ha 
sufrido variación que el del 2025.  
 

 
2.7 Código / Fotocheck y/o Carnet de presentación 

 

Los estudiantes portarán diariamente un FOTOCHECK O CARNET DE 
PRESENTACIÓN, con este marcarán su ingreso y salida a la institución 
educativa, por medio de nuestro Sistema INTERACTIVA. Al hacerlo, le llegará 
un reporte al correo del padre y/o madre de familia con la hora que sus hijos e 
hijas ingresan y se retiran de la institución.  
Este FOTOCHECK O CARNET DE PRESENTACIÓN será entregado la 
primera semana de labores. El primer fotocheck que se le entregará será 
gratuito. 
En caso de pérdida del fotocheck deberá presentar un FUT y realizar un pago 
por duplicado de fotocheck.  
Es responsabilidad del estudiante traer diariamente su fotocheck, con este 
marcará su asistencia diariamente a la institución, en caso de olvido no podrá 
consignar su asistencia y los padres deberán justificar mediante un FUT su 
asistencia del día. 

 

2.3 Agenda virtual 
 

En relación a la agenda escolar será a través de INTERACTIVA, en la 
VERSIÓN AGENDA. 
 

 

2.4 Comunicación con padres, madres de familia de nuestros estudiantes 
 

  La comunicación la realizaremos por estos medios: 

A. En relación a la agenda escolar este año 2026 y posteriores será AGENDA 

 VIRTUAL; por medio de nuestro Sistema INTERACTIVA en la VERSIÓN AGENDA 

Las INDICACIONES, TAREAS, CITACIONES, COMUNICADOS, DIRECTIVAS, 

 REPORTES DE DEUDAS, que se necesiten realizar serán enviadas por 

INTERACTIVA. 

  Se les dará las indicaciones y se enviarán los videos necesarios para el manejo 

óptimo de la plataforma de Interactiva. 

 

B. Mensajes a padres de familia y/o docentes:  

A través de Interactiva, se les hará llegar el directorio de los docentes, que 

enseñen a cada uno de sus hijos, con horarios de atención específicos además se 

consignarán los de dirección y administración. Las atenciones al departamento de 

Psicología serán por medio de los tutores. 

 Las comunicaciones o citaciones con el personal docente, dirección o 

administración serán por medio de la Plataforma de Interactiva tanto para recibir 
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mensajes como para solicitar atención de parte de los maestros, administración y 

Dirección del Colegio. 

 Se hace hincapié que la comunicación es de lunes a viernes solo en sus horarios 

de atención respectivos.  

 

C. Asistencia de padres y madres de familia a reuniones y/o Escuelas de padres, 

Se marcará su asistencia por medio de Interactiva, es decir, para consignar la 

asistencia al momento de ingresar el padre/madre/apoderado marcará el número 

del Documento Nacional de Identificación (DNI) del usuario de Interactiva.  

 

 
2.5 Adicionales al servicio educativo: 

  
2.5.1 Seguro de Salud: 

Es de suma importancia recordar a los padres de familia que deberán 
proporcionar el seguro de salud correspondiente a su hijo y reportarlo a la 
institución en el proceso de matrícula; para así la institución pueda saber 
dónde acudir en caso de una emergencia, para luego poder poner al 
estudiante a disposición del padre de familia, caso contrario será derivado 
el centro de Salud Pública más cercano. 

  
             2.9.2 Comedor en la institución 

La institución educativa no proporciona la alimentación en el comedor, sino 
designa a un contratista para que preste dicho servicio después de un 
proceso de selección. La institución no se hace responsable de dicho 
servicio ni de sus costos y también no obliga a los padres de familia a 
tomarlos, siendo los mismos quienes deciden la manera de proporcionar 
los alimentos necesarios para sus refrigerios los cuales deben de ser bajo 
los requerimientos del Minedu y el MINSA “Alimentos Saludables”. 

 
3 Disposiciones y costos del servicio educativo para el 2026 
 

A. DISPOSICIONES PARA EL PROCESO DE MATRÍCULA: 
 

Primera: Las clases serán de manera presencial, salvo nuevas disposiciones de 

gobierno o contratiempos que pongan en riesgo la integridad de nuestros estudiantes, 

por lo que y con el objetivo de no generar pérdidas o retrasos en nuestros procesos 

de aprendizaje, se pasará a la modalidad de clases virtuales. 

 

Segunda: El Colegio NO RECIBIRÁ LA MATRÍCULA DE QUIENES MANTIENEN 

DEUDA por concepto de pensiones o cuota de matrícula. Tampoco de quienes hayan 

incumplido reiteradamente sus obligaciones contractuales durante el año o quienes 

hayan tenido problemas de indisciplina graves, (estudiantes o padres de familia) 

estipulados en el Reglamento Interno del colegio; acorde a lo que está estipulado en 

el contrato de prestación de servicios educativos 2024. 

 



 
 

Directiva N° 01 – 2026 
 

Tercera: El proceso de matrícula SERÁ DE MANERA PRESENCIAL; Primero: Se 

pagarán los derechos de Matrícula (Boucher) a la entidad bancaria1; Segundo: con el 

Boucher y los documentos correspondientes 2, se apersonarán al colegio para su 

presentación, Tercero: con los documentos presentados se les entregará el contrato 

de prestaciones de servicios para su lectura y firma; y Cuarto: firmado el contrato se 

les entregará la “Constancia de estudiante Matriculado” único documento que certifica 

que su hijo ha sido matricula. Importante recordar que SOLO EL PAGO DEL VALOR 

de la matrícula sin los demás documentos, no significa que el estudiante esté 

matriculado. Una vez terminado el proceso de matrícula en las fechas indicadas, si 

hubiese vacantes el Colegio dispondrá de ellas. 

 

Cuarta: VACANTES LIMITADAS, como es de su conocimiento hemos sido 

supervisados por la UGEL y Municipalidad, cumpliendo ampliamente las medidas de 

seguridad y requisitos para funcionar este 2026, por tanto, ya se han fijado y aprobado 

los límites de aforo, no pudiendo excedernos, por lo que le recomendamos 

matricularse en la fecha indicada. 

 

Quinta: NO HAY MATRÍCULA EXTEMPORÁNEA, por lo que sírvase tomar las 

previsiones del caso para matricular a su menor hijo(a) en las fechas fijadas en el 

cronograma señalado en el presente documento, caso contrario, lamentablemente 

perderá la vacante su menor hijo(a) y el colegio podrá disponer de la misma; lo que 

está estipulado en el contrato de prestación de servicios educativos 2025. 

 

A continuación, le damos a conocer los montos que estarán vigentes todo el año 

académico 2026 y el cronograma de matrículas. 

 
a. Cuota de Ingreso, Matrícula y Pensiones 2026 

 

NIVEL 
CUOTA DE 
INGRESO 

MONTO DE 
MATRÍCULA 

MONTO DE 
PENSIÓN 

Inicial 3 años S/. 400.00 S/. 330.00 S/. 330.00 
Inicial 4 años S/. 480.00 S/. 410.00 S/. 410.00 
Inicial 5 años S/. 530.00 S/. 480.00 S/. 480.00 

Primaria S/. 750.00 S/. 650.00 S/. 650.00 
Secundaria S/. 770.00 S/. 670.00 S/. 670.00 

 
 
 
 
 

 

1 - BCP: 21-524-669-140-38 
2 Documentos de Matrícula:  

• Comprobante de pago (Boucher) de derechos de matrícula. 

• Ficha de seguro de salud del año 2024. 

• Informe Académico (Libreta de notas) del 2023. 
• Ficha de autorización de recojo de las instalaciones del colegio 
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b. Cronograma de matrículas 2026: 
 

NIVEL FECHA HORARIO Descuento 

Inicial 
Primaria 

Secundaria 

Del lunes 
22,23,29,30,31 de 

diciembre 2025 

08:30 am a 01:00 pm 
en las instalaciones 

del Life School 

30% de descuento 
si ha cancelado 
hasta diciembre 

Inicial 
Primaria 

Secundaria 

Del lunes 5 al 
viernes 14 de enero 

2026 

08:30 am a 01:00 pm  
en las instalaciones 

del Life School 
Sin descuento 

Lugar Instalaciones del colegio 

 
 

c. Cuenta y Lugar de Depósito: 
 

• Cta.BCP 2152466914038 

• CCI. 00221500246691403826 

• La cuenta está a nombre de CREA CONSULTORES & ASOCIADOS S.A.C. 

• Enviar una captura al WhatsApp 997505561 verificando la conformidad de 
recepción por parte de administración. 

 
 

d. Fechas:  
a) Las pensiones deberán ser canceladas, de acuerdo al siguiente cronograma:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Nota: 

• Si la fecha de pago resultase en día inhábil, el día de pago se traslada 
inmediatamente para el siguiente día hábil. 

• De no efectuarse el pago de las pensiones de acuerdo al cronograma 
establecido en el punto anterior, se deberá asumir el pago por mora, además de 
las consecuencias que se detallan en los acápites del contrato de prestación de 
servicios educativos.  

• El pago de las pensiones deberá efectuarse de forma íntegra, incluido el pago 
por mora, en caso ésta se genere. 

 
 
 
 

PENSIÓN DE VENCIMIENTO  PENSIÓN DE VENCIMIENTO 

Marzo 31/03/2026  Agosto 31/08/2026 
Abril 30/04/2026  Setiembre 30/09/2026 
Mayo 31/05/2026  Octubre 31/10/2026 
Junio 30/06/2026  Noviembre 30/11/2026 
Julio 31/07/2026  Diciembre 19/12/2026 
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e. Emisión de Boletas de pago 
 

• La emisión de las boletas de pago se genera en nuestro sistema 
automáticamente cada fin de mes como un recibo de servicio. 

• La boleta saldrá a nombre del responsable de pago que figura en el contrato, en 
caso que requiera el cambio de responsable por algún motivo tendrá que hacer 
una solicitud con 15 días antes de finalizar el mes, la institución no se 
responsabiliza que emitido el comprobante de pago se requiera cambiar el 
responsable de pago por algún motivo. 

• Dicho recibo de pago se envía automáticamente cada fin de mes al correo 
personal del responsable de pago indicado en su contrato, con la observación 
de que dicho recibo es EMITIDO MÁS NO CANCELADO. La cancelación de 
dicho recibo se realiza en el momento del pago en la agencia de pago (CAJA 
AREQUIPA) que podrá ser verificado en el sistema interactiva. 

 
Reunión de Coordinación de inicio del año 2026 

Estimados padres de familia con el objetivo de siempre mantener una buena 
comunicación para estar informados es que se ha programado reuniones con sus 
tutores del 06 al 10 de enero del 2026 

 
 
4  Vacaciones útiles 2026 
  

El colegio ha preparado un programa muy variado de actividades tipo taller para 
que los alumnos puedan pasar sus vacaciones haciendo algo entretenido y, al 
mismo tiempo provechoso, y en compañía de sus amigos. Inicio: LUNES 05 de 
enero al 09 de febrero 2026. Inscripciones en las oficinas de administración. 
   
Sin otro particular aprovecho la oportunidad para reiterarle la muestra de especial 
consideración y estima personal. 

 
         Atentamente.  
 

La Dirección. 
Life School 
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COSTO EDUCATIVO HISTÓRICO 
 

Conforme a lo establecido por el D.U. 002-2020-MINEDU, se informa el costo histórico 
de los conceptos siguientes: 
 
 

NIVEL INICIAL /PRIMARIA /SECUNDARIA 
 
 
 

 
NIVEL INICIAL 

CONCEPTO 
AÑO 

2019 

AÑO 

2020 

presencial 

Año 

2020* 

distancia 

Año 2021 

presencial 

Año 2022 

Semipresencial 

Año 2023 

Presencial 

Año 2024 

Presencial 

Año 2025 

Presencial 

Cuota de 

Ingreso 
630 630 471 471 

450 480 530 530 

Matricula 530 530 371 371 350 380 430 430 

Pensión 530 530 371 371 350 380 430 430 

NIVEL PRIMARIO 

CONCEPTO 
AÑO 

2019 

AÑO 

2020 

presencial 

Año 

2020* 

distancia 

Año 2021 

presencial 

Año 2022 

Semipresencial 

Año 2023 

Presencial 

Año 2024 

Presencial 

Año 2025 

Presencial 

Cuota de 

Ingreso 
660 660 548 548 660 

700 750 750 

Matricula 560 560 448 448 560 600 650 650 

Pensión 560 560 448 448 560 600 650 650 

NIVEL SECUNDARIO 

CONCEPTO 
AÑO 

2019 

AÑO 

2020 

presencial 

Año 

2020* 

distancia 

Año 2021 

presencial 

Año 2022 

Semipresencial 

Año 2023 

Presencial 

Año 2024 

Presencial 

Año 2025 

Presencial 

Cuota de 

Ingreso 
680 680 564 564 680 

720 770 770 

Matricula 580 580 464 464 580 620 670 670 

Pensión 580 580 464 464 580 620 670 670 
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PLAN DE BENEFICIOS DE LIFE SCHOOL 

 
 
Life School, siempre ha pensado en buscar diferentes beneficios para apoyar a nuestros 

padres de familia. Les mostramos a continuación los descuentos a los que pueden 

acceder para este 2026. 

 

1.1 En la Matrícula 

 

a) Pronta matrícula para estudiantes Life School 

 Primero: Si se matricula hasta el viernes 19 de diciembre, obtendrá un descuento 
del 30% en el pago de la matrícula (por estudiante). 
 
Con la CONSTANCIA DE NO ADEUDO y su Voucher de pago, podrá realizar su 
proceso de matrícula en las fechas indicadas.  

 

Hasta el 19 de 
diciembre del 2025 

 Por estudiante 
Matrícula Con descuento 30% 

Inicial 3 años S/. 330.00 S/. 231.00 

Inicial 4 años S/. 410.00 S/. 287.00 
Inicial 5 años S/. 480.00 S/. 336.00 
Primaria S/. 650.00 S/. 455.00 
Secundaria S/. 670.00 S/. 469.00 

 

b) Modalidad: Campaña de referidos: 

Si un padre de familia, refiere a un estudiante nuevo y al momento de matricularse 

(Documentos y pagos) el estudiante nuevo certifica que fue referido por esa 

persona, el padre de familia que refirió gozará de un descuento del 50% en la 

matrícula y si refiere a 2 estudiantes o más pudiendo ser de la misma o de 

diferentes familias, gozará de un descuento del 100% en la matrícula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Descuento por referido 
  1 estudiante 2 estudiantes 
 Monto 50% 100% 

Inicial 3 años S/. 330.00 S/. 165.00 S/. 0.00 

Inicial 4 años S/. 410.00 S/. 205.00 S/. 0.00 

Inicial 5 años S/. 480.00 S/. 240.00 S/. 0.00 

Primaria S/. 650.00 S/. 325.00 S/. 0.00 

Secundaria S/. 670.00 S/. 335.00 S/. 0.00 
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c) Modalidad: Familia unida 

Los padres de familia que matriculen a más de un hijo (declarado o por tenencia 

Legal) se harán acreedores a un descuento en el pago de la matrícula, este 

descuento equivale al 30% del total a pagar por el total de hijos matriculados. 

 

A partir del segundo hijo Matriculado Descuento 

1 hijo 2 hijo 3 hijo 4 hijo Total  
30% 

Monto a 
pagar 

S/. 250.00 S/ 380.00     S/ 630.00 S/ 189.00 S/ 441.00 
S/. 250.00 S/ 380.00 S/ 600.00   S/ 1,230.00 S/ 369.00 S/ 861.00 
S/. 250.00 S/ 380.00 S/ 600.00 S/ 620.00 S/ 1,850.00 S/ 555.00 S/ 1,295.00 

 

Importante:  

Para gozar de estos beneficios en la Matrícula la familia del estudiante deberá 

cumplir: 

▪ Haber completado el proceso de matrícula, documentos y pagos. 

▪ No presentar deuda de los años anteriores. 

▪ No presentar matrícula condicional u observaciones de la dirección. 

Cada beneficio en el proceso de matrícula o cuota de ingreso es independiente y 

no aplica sobre otro. 

 

1.2 En las pensiones: 

 

a) Modalidad: Campaña de pago anticipado: 

Si un padre de familia después de efectivizar la inscripción y matrícula, abona la 

mensualidad total del año, (10 meses) se le hará el descuento de una 

mensualidad, pagando por todo el año 9 mensualidades, la que será prorrateada 

en el año. Solo es válido este descuento si se hace la cancelación total hasta el 

31 de marzo del 2026 o hasta cubrir el número de 40 estudiantes beneficiados 

como máximo. 

 

 

 

 

 

 

 

 Matrícula 9 pensiones Total al año 

Inicial 3 años S/. 330.00 S/. 2,970.00 S/. 3,300.00 
Inicial 4 años S/. 410.00 S/. 3,690.00 S/. 4,100.00 
Inicial 5 años S/. 480.00 S/. 4,320.00 S/. 4,800.00 
Primaria S/. 650.00 S/. 5,850.00 S/. 6,500.00 
Secundaria S/. 670.00 S/. 6,030.00 S/. 6,700.00 
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b) Modalidad: Familia unida: 

Los padres y madres de familia que matriculen a partir de tres hijos (declarado o 

por tenencia Legal) se harán acreedores a un descuento en el pago de las 

pensiones, este descuento equivale al 25% en la pensión del tercer hijo o 25% en 

el tercer y cuarto hijo, si fuera el caso. El descuento aplica a la pensión de los hijos 

mayores. 

 

 

 

 

Para gozar y conservar estos beneficios en las pensiones la familia del estudiante 

deberá cumplir: 

▪ Estar al día en el pago de las pensiones y No presentar deuda durante todo 

el año. 

▪ No incurrir durante el año en falta grave, tener matrícula condicional u 

observaciones de la dirección, establecidas en el RI. 

 

II Avisos importantes: 

 

Primero: Todo beneficio dado SE PIERDE cuando la familia del estudiante se ha 

retrasado con el pago de una pensión de cualquiera de sus hijos o incurre en una falta 

grave que atañe a la Institución educativa, estipulada en el Reglamento Interno. 

 

Segundo: Las concesiones y beneficios adicionales que Life School propone a las 

familias de sus estudiantes lo realiza con el objetivo de incentivar las conductas 

adecuadas que forman parte del proceso formativo de los estudiantes, siendo una de 

las principales la puntualidad y cumplimiento de responsabilidades y no constituyen 

una obligación directa de la promotora. 

 

Tercero: Consultas de montos de deudas y/o pagos, realizarlos con anticipación al 
número 948509095. 
 

Atentamente, 

 

La Promotora. 

Life School 

 Número de hijos 
 1 2 3 4 5 

Descuento 
en las 

Pensiones 

- - 25% -  -  
- - 25% 25%     - 
- - 25% 25% 25% 


